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Cantidad utilizada / gastada (en moneda local):  26,843,861 
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I. Sumario Ejecutivo 

 
Información clave 
 

Gastos totales (USD) 3,464,648 

Cantidad de muestra (USD) 2,653,076 

% muestra 77% 

Monto sin documentación de respaldo (USD) 0 

% sin documentación de respaldo (como % de los gastos 
totales testeados) 

0% 

Monto con documentación de respaldo insuficiente (USD) 0 

% con documentación de respaldo insuficiente (como % 
de los gastos totales testeados) 

0% 

Valor nominal de la transacción realizada en efectivo 40,264 

% de la transacción realizada en efectivo (como % de los 
gastos totales testeados) 

2% 

Sistema de contabilidad usados en la MA 
Sistema de Contabilidad 
Integral (SICOIN) 
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Sumario de los hallazgos de la revisión 
 
Como resultado de nuestra Revisión Central hemos planteado 2 conclusiones, que se resume a 
continuación: 
 

No. 1 Referencia AUP Relief Funds 4 

Revisar el título 
del hallazgo 

Uso de fondos de la subvención para el fútbol femenino para otros propósitos. 

Observación Identificamos que en la sección de gastos por “Subvención de solidaridad para el Fútbol 
Femenino” del Formulario 4, se incluyen gastos que no fueron empleados exclusivamente 
a asuntos relacionados con el Fútbol Femenino.   
 

Fecha Número de 
transacciones 

Importe total 
en USD 

Contraparte 

Diversas 6 59,925 Empleados 

Diversas 3 51,685 Fuentes Morales Julio Cesar 

28/07/2021 1 31,086 Jorge Arturo Godínez Orozco 

31/05/2021 1 30,791 Servifisa Sociedad Anónima 

13/07/2021 1 15,248 Superintendencia de Administración 
Tributaria 

12/11/2021 1 8,990 Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social 

08/03/2021 1 8,000 Diversos 

28/09/2021 1 5,302 Corporativos Analyticos Sociedad 
Anónima 

Recomendación Establecer un proceso de control que asegure que los fondos deben ser utilizados para los 
propósitos aprobados.  

Impacto 
financiero USD 

211,027 
% de muestra 
probada 

8% 

Prioridad Alta Acordada por MA SI 

Comentarios de 
MA 

Se incluyeron en el rubo de FIFA COVID-19 FEMENINO, ciertos gastos que por su 
naturaleza fueron adquiridos para ser compartidos por varias selecciones (masculinas y 
femeninas) por ejemplo pruebas Covid19 como es el caso de los proveedores Jorge Arturo 
Orozco y Corporativos Analyticos Sociedad Anonima (USD 36,388). 
 
En lo referente a las erogaciones por empleados, cuotas patronales y lo pagado a la 
Superintendencia de Administración Tributaria (impuestos sobre servicios facturados), 
(USD 84,163), corresponde a personal técnico de selecciones femeninas y otro personal 
de apoyo.   

Los gastos que son de selección mayor masculino, playa y futsal (USD 90,476) se 
incluyeron en el rubro de Femenino, por necesidades financieras de la Federación, sin 
embargo, es de hacer notar que de los fondos obtenidos por el préstamo de USD 
1,000,000 parte de estos fondos se utilizaron para cubrir gastos relacionados con el futbol 
femenino como se pudo observar en la integración enviada por la ejecución de préstamo 
FIFA COVID. 
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Otros 
comentarios del 
revisor 

No hay más comentarios del revisor. 
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No. 2 Referencia AUP 
Forward Funds 2b 

Relief Funds 2b 

Revisar el título 
del hallazgo 

Transacciones en efectivo. 

Observación Identificamos que la MA realizó pagos en efectivo por gastos de bolsillo en diversos viajes 
de selecciones mayores. 

 

Los pagos de gastos menores en competencias en el extranjero se soportan con la emisión 
de cheques a nombre del jefe de la delegación deportiva, quien posteriormente realiza la 
comprobación correspondiente cuando se retorna del viaje. 

Fecha Número de 
transacciones 

Importe total 
en USD 

Contraparte 

19/08/2021 1 10,107 Diversos 

29/04/2021 1 7,971 Diversos 

02/06/2021 1 5,058 Diversos 

23/06/2021 1 9,128 Diversos 

08/03/2021 1 8,000 Diversos 

Recomendación Reducir al mínimo posible los pagos en efectivo por gastos de bolsillo. 

Impacto 
financiero USD 

40,264 
% de muestra 
probada 

1.5% 

Prioridad Baja Acordada por MA SI 

Comentarios de 
MA 

Estos montos son los que se entregan a través de cheque al Jefe de la Delegación de 
Selección que compite en el extranjero, es aprobado mediante resolución del Comité 
Ejecutivo y el Jefe al que se entrega el cheque, es quien adquiere la moneda extranjera 
(USD), estos fondos son para cubrir gastos emergentes de la Delegación, por ejemplo:  
compra de hidratantes, hielo, lavado de uniformes, transporte de taxi o transporte para 
llegar al lugar donde adquiere los bienes, entre otros.  
 

Al regresar la Delegación, el Jefe encargado de la Delegación entrega un informe y una 
liquidación respaldada por los comprobantes que soportan los gastos realizados.  El 
Comité Ejecutivo de la Federación indica el monto en USD que se asigna.  Por la 
naturaleza de los gastos y tomando en consideración que son en el exterior, estos son 
realizados por el Jefe de la Delegación en efectivo. 
 

Otros 
comentarios del 
revisor 

No hay más comentarios del revisor. 
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Seguimiento de las recomendaciones de revisiones anteriores 
 
No había recomendaciones del año 2020. 
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II. Informe de Procedimientos Pactados 
 
De acuerdo con sus instrucciones, hemos realizado los procedimientos que se describen a continuación. 
 
Nuestro compromiso se llevó a cabo de acuerdo con la Norma Internacional sobre Servicios Relacionados 
4400 aplicable a los procedimientos acordados. 

 

FIFA Forward Development Funds 
 
Obtuvimos evidencias solidas basadas en test. Los procedimientos se realizaron únicamente para ayudaros 
a supervisar los pagos realizados fuera de los Programas de Desarrollo de la FIFA y se explican a 
continuación: 

 
1. Conciliar las cantidades desembolsadas que aparecen en los formularios 3.1 a 3.8 en la divisa de la 

transacción con los pagos registrados en los extractos bancarios de la FIFA y en los registros contables 
del beneficiario y/o en los registros contables del beneficiario. 

Con respecto al punto (1), Hemos encontrado que todos los montos desembolsados según los 
formularios 3.1 a 3.8 se registran por igual en los extractos bancarios y los registros contables. 

 
2. Comprobar todos los pagos individuales superiores a 5,000 USD hasta cubrir un total de al menos el 

40 % de los gastos realizados por la federación miembro y de al menos el 40 % de cada proyecto 
específico financiado con fondos del programa Forward, y llevar a cabo los siguientes procedimientos: 
 
a. Pagos individuales: Hallar e informar de la incidencia de pagos realizados sin la 

correspondiente documentación justificativa de terceros (contratos de adquisición de bienes o 
servicios, facturas, contratos de trabajo, o recibos y vales), tanto en términos de valor nominal 
como de porcentaje de los gastos analizados. 

Con respecto al punto (2a), no hemos identificado ningún pago sin documentos justificativos 
de terceros. 

 

b. Pagos en efectivo: Hallar e informar de la incidencia de pagos realizados en efectivo, tanto en 
términos de valor nominal como de porcentaje de los gastos analizados. 

Con respecto al punto (2b), hemos identificado 1 pago con un monto total de 10,107 USD 
realizado en efectivo. 

Contraparte Número de 
transacciones 

Importe total 
en USD 

Hallazgo 

Gastos 
generales 

1 10,107 Se realizaron pagos en efectivo para cubrir gastos 
generales, emergentes o no previstas, derivadas del 
torneo amistoso de FUTSAL en España del 24 al 28 
de agosto 2021 y mundial Lituania 2021, delegación 
selección nacional mayor masculina de FUTSAL.  

 

c. Procedimientos de contratación: Verificar que los procedimientos de contratación llevados a 
cabo para aquellas transacciones individuales o agregadas de importe superior a 50,000 USD 
cumplen con el Reglamento del Programa Forward y la legislación nacional. 

Con respecto al punto (2c), no hemos identificado ningún procedimiento que no se ajuste a la 
normativa del Programa Forward de la FIFA o a cualquier otra normativa aplicable. 
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d. Posibles conflictos de intereses: Comprobar que se está aplicando una normativa sobre los 
conflictos de intereses e informar de posibles conflictos de intereses en el desembolso de fondos 
de la FIFA. 

Con respecto al punto (2d), hemos identificado que existe una política de conflicto de 
intereses. No hemos identificado ningún desembolso que indique un posible conflicto de 
intereses. 

 

e. Infracciones de la legislación local: Detectar las infracciones de la legislación local.  

Con respecto al punto (2e), No hemos identificado ninguna infracción de la ley local. 

 

f. Fondos para proyectos: Detectar los pagos efectuados fuera del ámbito de los proyectos en 
valor nominal y el destino final de dichos pagos. 

Con respecto al punto (2f), no hemos identificado ningún pago realizado fuera del ámbito de 
los proyectos. 

 
3. Reunirse con el secretario general y el director financiero, y preguntar/registrar los retos y problemas 

que establecen en la gestión financiera y la gestión de proyectos de la federación miembro, y su opinión 
sobre el grado de madurez de las operaciones y la gestión financiera. 

Con respecto al punto (3), Tuvimos una reunión con el SG y el Director Financiero el 27 de julio de 
2022 y recogimos sus comentarios sobre los desafíos y problemas que han identificado en la gestión 
financiera y la gestión de proyectos de la MA de la siguiente manera:  

Desafíos:  

Gestión financiera: 2021 ha sido un año complicado debido a la falta de ingresos derivado del no 
contar con el permiso para que la gente asista a eventos deportivos, lo que ha generado que fondos 
provenientes de un programa en específico sean utilizados para cubrir otros programas (Subvención 
FIFA COVID). 

Gestión de proyectos: Debido al alto grado de regulación al que se encuentra sujeta el MA por parte 
del Gobierno, la gestión de proyectos tiene un alto nivel de requerimientos a cumplir. 

Nivel de madurez: El SG considera que el nivel de madurez es alto debido a que el personal 
responsable de la gestión financiera y de proyectos cuenta con la experiencia y capacidad necesaria 
para asegurar el cumplimiento con la normatividad aplicable, asimismo en los últimos años no han 
sido sujetos de observaciones derivado de las revisiones llevadas a cabo al MA. 

 
4. Comprobar e informar del nivel de implementación del plan de actuación anterior desde la revisión 

central de 2020 (que aportará la FIFA antes de que empiece el trabajo), incluida la trayectoria de 2022 
si no se implementó al completo en 2021. 

Con respecto al punto (4), Durante la revisión del año 2020 no surgieron recomendaciones.  
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FIFA Relief Funds Stage – Grants y Loan 
 

1. Conciliar las cantidades desembolsadas que aparecen en los formularios de información en la divisa 
de la transacción con los pagos registrados en los extractos bancarios de la FIFA y en los registros 
contables del beneficiario. 

Con respecto al punto (1), Hemos encontrado que todos los montos desembolsados según los 
formularios 2.1 a 2.5 se registran por igual en los extractos bancarios y los registros contables. 

 
2. Comprobar todos los pagos individuales superiores a 5,000 USD hasta cubrir un total de al menos el 

40 % de los gastos realizados por la federación miembro y de al menos el 40 % de cada proyecto 
específico financiado con fondos de ayuda (subvenciones y préstamos), y llevar a cabo los siguientes 
procedimientos: 
 
a. Documentación justificativa: Obtener la documentación justificativa de la transacción 

correspondiente: 

i. Verificar si el gasto guarda relación con la COVID-19 y cumple con la normativa de pagos de 
los fondos del Plan de Apoyo COVID-19. Comprobar que el pago cubre o responde a pérdidas 
o necesidades relacionadas con la pandemia, en conformidad con la normativa del Plan de 
Apoyo COVID-19. 

Con respecto al punto (2a.i), Hemos descubierto que todos los gastos están relacionados 
con COVID-19 y están en línea con los pagos de la regulación del fondo de ayuda COVID-
19. 

La MA nos proporcionó la siguiente evidencia: i) Acta del comité ejecutivo donde autoriza la 
distribución del apoyo recibido; ii) Solicitud de fondos; iii) Cheque emitido; iv) Recepción de fondos; v) 
Solicitud de pedido de materiales, suministros y/o servicios, vi) Convenio de subvención, vii) Check 
list y otros. 

 A continuación, se enlistan los beneficiarios sujetos a revisión: 

 

 

 

 

 

Contraparte Monto en USD

Liga de Fútbol Tercera División de No Aficionados 79,846                

La Liga de Fútbol Primera División de No Aficionados 50,300                

La Liga de Fútbol Tercera División de No Aficionados 50,300                

Asociación de la Liga Nacional de Futsal de Guatemala 20,120                

Liga Nacional de Fútbol Playa de Guatemala 14,084                

Asociación Civil No Lucrativa Club Deportivo Guastatoya 12,072                

Club Social y Deportivo Municipal 12,072                

La Asociación Deportivo Macalacateco 12,072                

Asociación Club Social y Deportivo Coban Imperial 12,072                

Asociación Club Social y Deportivo Antigua G.F.C. 12,072                

Comunicaciones Fútbol Club Sociedad Anónima 12,072                

Asociación Deportivo Sanarate 12,072                

Asociación Civil No Lucrativa FC Santa Lucia Cotzumalguapa 12,072                

Asociación Club Social Deportivo Iztapa ONG 12,072                

Asociación Civil No Lucrativa Club Deportivo Achuapa FC 12,072                

Asociación Civil No Lucrativa FC Santa Lucia Cotzumalguapa 7,984                  

Asociación Club Social y Deportivo Coban 7,984                  

Asociación Deportivo Sanarate 7,984                  

Asociación Civil No Lucrativa Club Deportivo Xelaju M.C. 7,984                  

Total 367,306              
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ii. Comprobar que los gastos tienen suficiente justificación (es decir, con contratos, facturas u 
otros documentos pertinentes). 

Con respecto al punto (2a.ii), No hemos identificado pagos sin documentos de respaldo de 
terceros. 

 

b. Transacciones en efectivo: Comprobar si el pago se ha realizado en efectivo o mediante 
cheque bancario. Informar de la incidencia de pagos realizados en efectivo, tanto en valor 
nominal como en porcentaje de los gastos analizados. 

Con respecto al punto (2b), hemos identificado 4 pagos con un monto total de 30,157 USD 
realizados en efectivo. 

 

Contraparte Número de 
transacciones 

Importe total 
en USD 

Hallazgo 

Gastos 
generales 

1 7,971 Se realizaron pagos en efectivo para cubrir gastos 
generales, emergentes o no previstas, para la 
delegación de selección mayor masculina de fútbol 
de playa campeonato de Beach Soccer del 15 al 25 
de mayo de 2021. 

Gastos 
generales 

1 5,058 Se realizaron pagos en efectivo para cubrir gastos 
generales, emergentes o no previstas, para la 
delegación de selección mayor masculina de fútbol, 
cuerpo técnico y delegados, partido de eliminatoria 
mundialista Qatar 2022 del 5 al 9 de junio de 2021. 

Gastos 
generales 

1 9,128 Se realizaron pagos en efectivo para cubrir gastos 
generales, emergentes o no previstas, para la 
delegación de selección mayor masculina de fútbol 
para participar en la Copa Oro de la CONCACAF 
2021. 

Gastos 
generales 

1 8,000 Se realizaron pagos en efectivo para cubrir gastos 
generales, emergentes o no previstas, para la 
delegación de selección mayor de playa masculina 
por el campamento de preparación en Costa Rica. 

 

c. Procedimientos de contratación: Verificar que se ha llevado a cabo un procedimiento de 
contratación para aquellas transacciones individuales o agregadas de importe superior a 50,000 
USD, en conformidad con el Reglamento del Programa Forward y cualquier legislación 
pertinente.  

Con respecto al punto (2c), No hemos identificado ningún procedimiento que no esté en línea 
con el reglamento de fondos de ayuda de la FIFA o cualquier otro reglamento aplicable. 

 

d. Posibles conflictos de intereses: Comprobar que se está aplicando una normativa sobre los 
conflictos de intereses e informar sobre posibles conflictos de intereses. 

Con respecto al punto (2d), Hemos identificado que existe un Código de Ética que cobre 
temas de conflicto de intereses, asimismo la MA cuenta con formularios de aceptación de 
conocimiento de dicho Código de ética y la obligación de apegarse al mismo. No hemos 
identificado ningún desembolso que indique un posible conflicto de intereses. 
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e. Infracciones de la legislación local: Detectar las infracciones de la legislación nacional (p. ej. 
evasión fiscal o de pagos del IVA). 

Con respecto al punto (2e), No hemos identificado ninguna infracción de la ley local. 

 

3. Comprobación del cumplimiento de los reglamentos de la FIFA 
 
a. Obtener una perspectiva general de todos los fondos concedidos por la federación miembro a 

los beneficiarios ulteriores. Verificar que todos los pagos relacionados con dichos fondos fueron 
ordenados directamente a la cuenta bancaria operativa del beneficiario ulterior desde una cuenta 
bancaria reservada a la financiación del programa Forward. 

Con respecto al punto (3a), Hemos identificado que la MA emite cheques a nombre de los 
beneficiarios autorizados. 

 

b. Comprobar si el beneficiario cuenta con un mecanismo de control que permita registrar y 
supervisar los pagos relacionados con la COVID-19 a los beneficiarios ulteriores (p. ej. un 
formulario de solicitud). 

Con respecto al punto (3b), Hemos identificado un mecanismo de control para monitorear / 
supervisar los pagos de COVID-19 de los destinatarios posteriores. La MA ha implementado los 
siguientes controles: i) Solicitud de formulario, ii) Convenio de subvención y iii) Recepción de 
ingresos. 

 

c. Obtener un modelo de informe sobre el uso de los fondos por parte de los beneficiarios ulteriores 
e informar sobre la conformidad de dicho informe con los fondos transferidos y la normativa de 
la FIFA. 

Con respecto al punto (3c), Hemos descubierto que el informe de muestra recibido sobre el 
uso de fondos por los destinatarios posteriores está en consonancia con las contribuciones 
publicadas y el reglamento de la FIFA. 

 

d. Comunicar si el comité ejecutivo o un órgano equivalente del beneficiario ha aprobado la 
operación y dicha aprobación cumple con el presupuesto o motivo acordado. 

Con respecto al punto (3d), Hemos encontrado que se ha proporcionado una aprobación por 
parte del comité ejecutivo del Beneficiario y está en consonancia con el presupuesto / propósito 
aprobado. El Comité Ejecutivo establece claramente los beneficiarios y los montos asignados.  

 

e. Comprobar si el beneficiario ha informado a sus propios miembros mediante el informe de 
actividades del año en cuestión sobre la utilización o divulgación de la financiación para cualquier 
beneficiario ulterior. 

Con respecto al punto (3e), Hemos descubierto que el Beneficiario ha informado a su propio 
miembro sobre el uso o la distribución de los Fondos para cualquier Beneficiario Posterior.  
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4. Comunicar si los fondos de la subvención para el fútbol femenino se han empleado exclusivamente en 
asuntos relacionados con el fútbol femenino (adulto o juvenil) y si dichos gastos se corresponden con 
el desglose de costes aportado en el formulario de solicitud. 

Con respecto al punto (4), Hemos identificado 15 pagos con un monto de 211,027 USD que no se 
han utilizado sólo en relación con el fútbol femenino. 

 

Contraparte Número de 
transacciones 

Importe total en 
USD 

Hallazgo 

Empleados 6 59,925 Se registraron pagos de sueldos del mes de 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre y 
octubre. 

Cuotas patronales 1 8,990 Se registró el pago de cuotas patronales del 
mes de octubre. 

Superintendencia de 
Administración 
Tributaria 

1 15,248 Se registró el pago de impuestos (ISR e IVA) 

Jorge Arturo 
Godínez Orozco 

1 31,086  

 

Se registraron gastos por la adquisición de 
exámenes para detección de Coronavirus 
SARS-COV2 para las delegaciones de las 
distintas selecciones nacionales masculinas y 
femeninas 

Corporativos 
Analyticos Sociedad 
Anónima 

1 5,302 

Fuentes Morales 
Julio Cesar 

1 21,289 Se registraron gastos por servicios de atención 
y protocolo por hospedaje y alimentación para 
la delegación de la selección nacional mayor 
masculina 

Servifisa Sociedad 
Anonima 

1 30,791 Se registraron gastos por servicios de atención 
y protocolo por hospedaje y alimentación para 
la delegación de la selección nacional mayor 
masculina de Futsal 

Fuentes Morales 
Julio Cesar 

2 30,396 Se registraron gastos para el pago de boletos 
de avión para la delegación de las selecciones 
mayor masculina y mayor de Futsal 

Diversos 1 8,000 Se realizaron pagos en efectivo para cubrir 
gastos generales, emergentes o no previstas, 
para la delegación de selección mayor de 
playa masculina por el campamento de 
preparación en Costa Rica. 
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Debido a que los procedimientos anteriores no constituyen una auditoría ni una revisión realizada de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Auditoría (ISA) o las Normas Internacionales de Compromisos de 
Revisión (ISRE), no expresamos ninguna garantía sobre las cuentas de la asociación miembro y sobre el 
Fondo de desarrollo de la FIFA al 31 de diciembre de 2021. 
 
Si hubiéramos realizado procedimientos adicionales o hubiéramos realizado una auditoría o revisión de los 
estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (ISA) o las Normas 
Internacionales de Compromisos de Revisión (ISRE), otros asuntos podrían haber llegado a nuestra 
atención que hubieran sido reportados. 
 
Nuestro informe es únicamente para el propósito establecido en el primer párrafo de este documento y no 
debe usarse para ningún otro propósito ni para ser distribuido a terceras. Este informe se relaciona 
únicamente con las cuentas y los elementos especificados anteriormente y no se extiende a ningún estado 
financiero de la asociación miembro, en su conjunto. 
 
Este informe fue acordado con la dirección de la asociación el 28 de julio de 2022.  

Ciudad de México, 28 de julio de 2022 

Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V. 
 
 
 
 
 
 
Fco Javier Quiroz  

Partner  

 
 
 
 
Copia: presidente de la asociación miembro Guatemala 
 
 
Anexo: 
 

• Apéndice I - Plan de acción 2021 

• Apéndice II - Plan de acción de seguimiento 2020 

• Apéndice III – Formularios de notificación 2, 3 y 4 
 

 



 

 

Apéndice I – Plan de acción 2021 

Guatemala 
 
Plan de acción de 31.12.2021 

No. Hallazgo Recomendaciones Parte responsable Fecha 
límite 

Prioridad 

1 Uso de fondos de la subvención para el 
fútbol femenino para otros propósitos 
 
Identificamos que en la sección de gastos 
por “Subvención de solidaridad para el 
Fútbol Femenino” del Formulario 4, se 
incluyen gastos que no fueron empleados 
exclusivamente a asuntos relacionados con 
el Fútbol Femenino. 
 

Establecer un proceso de control que asegure que 
los fondos deben ser utilizados para los propósitos 
aprobados. 
 

Director financiero 31.12.2022 Alta 

2 Transacciones en efectivo –  
 
Identificamos que la MA realizó pagos en 
efectivo por gastos de bolsillo en diversos 
viajes de selecciones mayores. 

Reducir al mínimo posible los pagos en efectivo 
por gastos de bolsillo.  

Director financiero 31.12.2022 Baja 

 
  



 

 

Apéndice II – Seguimiento del plan de acción de 2020 

Guatemala 
 
No había recomendaciones del año 2020. 
 
 



 

 

Apéndice III – Formularios de notificación 2, 3 y 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


